
 

 

  
 

ACTA DE DECLARATORIA DESIERTO  

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA LPA OXI – INTERVENTORÍA - Oxi La Belleza No. 002 -2024  

  

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACION DE LA INTERVENTORIA  

QUE TIENE POR OBJETO “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,  

JURÍDICA, PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO  

“MEJORAMIENTO DE LAS VIAS RURALES Y URBANAS, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 

PLACAHUELLA EN EL MUNICIPIO DE LA BELLEZA - SANTANDER”, A DESARROLLARSE A  

TRAVÉS DEL MECANISMO OBRAS POR IMPUESTOS”  

 

 

 

En reunión virtual convocada por la coordinadora del proyecto llevada a cabo el 06 de noviembre de 

2024 a las 8:00 am, se evaluó: los procedimientos que se deben efectuar para la aprobación de los 

términos de referencia por parte de la supervisión de la interventoría que en este caso es el INVIAS 

(Instituto Nacional de Vías), se detectó que no se surtieron todos los pasos para obtener dicha 

autorización y por este motivo se toma la 

decisión de declarar desierto el proceso recordando lo que señala los términos de referencia: 

  

“. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente.”.  
  

Esta decisión es tomada en procura del cumplimiento de los términos de referencia y con la finalidad 

de no trasgredir los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva; y para obtener el 

acompañamiento en la supervisión del contrato por la entidad autorizada en este tipo de contratos,  lo 

anterior claramente impide la continuación del proceso de LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA LPA OXI – 

INTERVENTORÍA - Oxi La Belleza No. 002 -2024, por lo cual los presentes toman la decisión de 

declarar desierto el proceso mencionado.  

   
Se Firma en Bucaramanga a los 06 días del mes de noviembre de 2024.   

 

Asistentes  Entidad  Firma  

Vanessa del Pilar Marquez 

Lozano  

Fideicomitente Lh  

     

María Isabel Castillo  Fideicomitente Icoharinas  

 

Paola Andrea Duarte Lozano  Fiduciaria Corficolombiana 

S.A.  

  

Oscar David Fonseca Acero  Abogado Fiduciaria 

Corficolombiana S.A.  

  

  




